
ORDEN de 2 de julio de 2001, por la que se
declara oficialmente un caso de encefalopatía
espongiforme bovina y se establecen medidas
para su control y erradicación.

De acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 2459/1996 de 2 de diciem-
bre por el que se establece la lista de enfermedades de animales de
declaración obligatoria y se da la normativa para su notificación, los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas realizarán la
declaración oficial de las enfermedades de los animales que figuran
en los apartados A y B del Anexo I del citado Real Decreto.

En el Anexo I apartado A se encuentra la Encefalopatía Espongifor-
me Bovina.

De conformidad con las transferencias en cuanto a funciones y
competencias en materia de Sanidad Animal en virtud del Real De-
creto 3539/1981 de 29 de diciembre

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se declara oficialmente la presencia de Encefalopa-
tía Espongiforme Bovina en una explotación de ganado bovino de
Escurial (Cáceres).

ARTICULO 2.º - Se ordena el aislamiento e inmovilización de los
rumiantes de la explotación afectada y el cumplimiento de lo dis-
puesto en el R.D. 3454/2000 de 22 de diciembre por el que se
establece y regula el Programa Integral Coordinado de Vigilancia y
Control de las Encefalopatías Transmisibles Animales.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Director General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria para dictar dentro de sus competencias
cuantas Disposiciones sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de julio de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 26 de junio de 2001, de la

Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
530/2001, seguido a instancia de
D.ª Magdalena Feliubadalo García sobre las
listas de aspirantes seleccionados en el
proceso selectivo de ingreso y acceso al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, especialidad inglés.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura se hace pública la interposición del recurso contencioso-
administrativo tramitado con el n.º 530/2001, seguido a instancias
de D.ª Magdalena Feliubadalo García, sobre «Resolución de 29 de
enero de 2001, de la Secretaría General de Educación, por la que
se estimaba parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra
la lista de aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo
de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, especialidad in-
glés».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, a 26 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la
Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se
convocan actividades de formación del
profesorado en la modalidad de «Cursos a
distancia» para el curso 2001/2002.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece en el artículo 56.2 que la forma-
ción permanente del profesorado constituye un derecho y un deber

7434 5 Julio 2001 D.O.E.—Número 77



de todo el profesorado, el cual deberá realizar periódicamente acti-
vidades de actualización científica, didáctica y profesional.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las fun-
ciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura con efectos 1 de enero de 2000, que serán asignadas a la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología por Decreto del Pre-
sidente 27/1999 de 22 de diciembre.

Por Orden de 31 de octubre de 2000, D.O.E. n.º 128, de 4 de no-
viembre, se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y
registro de las actividades de la formación permanente del profe-
sorado y establece la equivalencia de las actividades de investiga-
ción y de las titulaciones universitarias, disponiendo en el artículo
9 que de acuerdo con las previsiones del Plan de Formación Per-
manente del Profesorado, los cursos y otras modalidades de forma-
ción podrán realizarse a distancia.

Dentro del Plan Marco de Formación del Profesorado se establece
en la primera de las Directrices del Plan, como instrumento básico
de inserción de los docentes en la sociedad de la Información, la
formación del profesorado en las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

Por todo ello, en uso de la autorización concedida por la Disposi-
ción Final Primera de la Orden de 31 de octubre de 2000, por la
que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y regis-
tro de las actividades de formación permanente del profesorado y
establece la equivalencia de las actividades de investigación y de
las titulaciones universitarias,

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Resolución convoca la participación en cursos a distan-
cia en el desarrollo de las nuevas tecnologías y la comunicación, a
realizar durante el curso 2001/2002, como modalidad de forma-
ción permanente dentro del Plan Marco de Formación del Profeso-
rado.

ARTICULO 2.º - Destinatarios

Podrán participar en estas actividades el profesorado y personal
especializado con destino en centros públicos y privados concerta-
dos de esta Comunidad en los que se impartan enseñanzas de Ré-
gimen General y de Régimen Especial, en servicios educativos como
Equipos de Orientación Educativa, Equipos de Educación para Adul-
tos, Centros de Profesores y Recursos, Unidad de Programas Educa-
tivos, Inspección de Educación así como el personal docente de la

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en las condiciones
que se expresan en cada ficha concreta del Anexo I.

El profesorado interesado en realizar alguno de los cursos deberá
contar con el Programa Microsoft Office o los programas o aplica-
ciones necesarios para el desarrollo del curso en el que se matri-
cule.

ARTICULO 3.º - Características de los cursos

Los cursos a distancia, tendrán las características recogidas en Ane-
xo II de la presente Resolución.

En cada curso ofertado el número mínimo será de 5 participantes,
no existiendo número máximo al tratarse de una actividad de for-
mación a distancia.

ARTICULO 4.º - Presentación de solicitudes y documentación

1.–Los participantes presentarán las solicitudes ajustadas al mode-
lo que figura como Anexo I de esta convocatoria, cumplimentando
todos sus datos y haciendo constar su correo electrónico, en el
Centro de Profesores y Recursos al que pertenezca el Centro donde
desempeña su labor docente el solicitante. También podrá utilizarse
para la presentación de solicitudes cualquiera de las dependencias
a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPAC).
Si, en uso de este derecho, la solicitud es remitida por correo, se
presentará en sobre abierto para que sea fechada y sellada la ins-
tancia por el funcionario de Correos antes de que proceda a su
certificación.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación que
corresponda será del 1 al 30 de septiembre de 2001.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPAC,
si la solicitud y/o documentación presentada no reúne los requisi-
tos que señala el punto anterior, se requerirá al interesado para
que en el plazo de 10 días subsane la falta, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido en su petición,
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley.

ARTICULO 5.º - Comisión de Selección

1.–La evaluación y selección de las solicitudes presentadas se lle-
vará a cabo por una Comisión, que estará compuesta por los si-
guientes miembros:

– Presidente: El Director General de Ordenación Académica, Innova-
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ción Educativa y Formación del Profesorado, o persona en quien
delegue.

– Vocales: Los asesores de formación de Nuevas Tecnologías de los
Centros de Profesores y Recursos de la Comunidad Autónoma.

– Secretario: El asesor de formación de Nuevas Tecnologías de me-
nor antigüedad en el Cuerpo y, en caso de empate, el de menor
edad.

2. La Comisión de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

– Examinar las solicitudes de inscripción en los cursos.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de selec-
ción previstos en el artículo 6 de la presente Resolución.

– Petición de informes que se estimen necesarios para un mejor
conocimiento de las solicitudes, dentro de los límites establecidos
en el artículo 35 f) de la LRJAPPAC.

– Formular propuesta de aprobación de las listas de profesores
admitidos y excluidos en cada curso ofertado.

3.–La Comisión de Selección se regirá en cuanto a su organización
y funcionamiento por lo dispuesto para los órganos colegiados en
el Capítulo II del Título II de la LRJAPAC.

ARTICULO 6.º - Criterios de selección

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada siguiendo los siguientes criterios:

a) Orden de preferencia expresado por el interesado.

b) En igualdad de condiciones, y por este orden, decidirá la situa-
ción administrativa de los solicitantes: Funcionario con destino defi-
nitivo, funcionario con destino provisional, profesor interino o de
centros concertados. En caso de empate decidirá el tiempo desem-
peñado en el desarrollo en la labor docente.

ARTICULO 7.º - Resolución

1.–En los quince días siguientes al plazo de presentación de soli-
citudes, la Comisión de selección expondrá en los tablones de
anuncios de los Centros de Profesores y Recursos durante cinco
días las listas provisionales de profesores admitidos y excluidos,

con las causas de exclusión, dentro de los cuales podrá presentarse
reclamaciones, que se resolverán en el plazo de dos días.

2. Vistas las reclamaciones, la Comisión de Selección formulará pro-
puesta de resolución al Director General de Ordenación, Renovación
y Centros que dictará resolución en un plazo de siete días inclu-
yendo las listas definitivas de admitidos y excluidos que serán ex-
puestas en los tablones de anuncios de los Centros de Profesores y
Recursos de la Comunidad Autónoma, pudiendo entenderse denega-
das transcurrido dicho plazo.

ARTICULO 8.º - Seguimiento y apoyo

El seguimiento y apoyo se realizará por un tutor por cada treinta
alumnos.

ARTICULO 9.º - Certificación de los cursos

Conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de la Orden de 31 de
octubre de 2000, la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros extenderá un certificado de participación que, con los efec-
tos y contenidos establecidos en la citada Orden, será inscrito en
el Registro General de Formación Permanente del Profesorado.

ARTICULO 10.º - Recursos

1.–La presente Resolución, que no agota la vía administrativa, po-
drá recurrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes, contando a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la LRJA-
PAC.

2.–Contra la Resolución de participantes seleccionados y denegados
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios
del Centro de Profesores y recursos correspondientes.

Mérida, a 27 de junio de 2001.

El Director General de Ordenación, Renovación y
Centros,

FERNANDO CORTES CORTES
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